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DE: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC.

PARA:  ENTIDADES, ORGANOS Y ORGANISMOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
CARRERA ADMINISTRATIVA.

ASUNTO:  USO DE LISTAS DE ELEGIBLES MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL 
POSTCONFLICTO.

LaComisiónNacionaldelServicioCivil,enejerciciodesusfacultadesestablecidasenelartículo
130delaConstituciónPolíticadeColombia,asícomolasprevistasenlosartículos11y12dela
Ley909de2004,yconelpropósitodeprotegerelsistemademéritoenelempleopúblicoy
garantizar laadecuadaaplicaciónde lasnormasdecarreraadministrativarelacionadasconel
usodelistasdeelegiblesenlosMunicipiosPriorizadosparaelPostconflicto,procedeaimpartir
lossiguienteslineamientos,enelmarcodelodispuestoporelDecretoLey893de2017,Decreto
Ley894de2017,Ley909de2004,Decreto1083de2015,adicionadoporelDecreto1038de
2018,enlossiguientestérminos:

Deconformidadconelmarconormativoyjurisprudencialvigente,elusodelistasdeelegiblesen
elmarcodelasconvocatoriasparamunicipiospriorizadosPDET,deberáatenderlossiguientes
lineamientos:

1. COMPETENCIA PARA ASUMIR EL PAGO DE USO DE LISTAS DE ELEGIBLES DE 
LOS PROCESOS DE CONVOCATORIA MUNICIPIOS PRIORIZADOS PDET.

Elartículo1.2.36.3.1delDecreto1083de2015,adicionadoporelDecreto1038de2018dispone
losiguiente:

“ Operador del proceso. El proceso de selección con énfasis diferencial que tenga en cuenta las 
particularidades económicas, sociales educativas y culturales de la población para ingresar a los 
empleos de los municipios priorizados, será adelantado por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, a través de la Escuela Superior de Administración pública ESAP, como institución acreditada 
ante la CNSC para ser operador del proceso.  La ESAP asumirá en su totalidad el costo que 
genere el proceso de selección.” (Marcaciónintencional)

Enestesentido,resultapertinenteestablecerenelmarcodelacitadanorma,elalcancedelo
quedebefinanciarlaESAP,motivoporelcualespertinentereferirsealoseñaladoenelartículo
2.2.36.3.2.delDecretoibidem,asaber:

“ 5.   Etapas del proceso de selección o concurso de méritos . El proceso de se  lección o concurso 
que se adelante para la provisión de los empleos de carrera administrativa con vacancia definitiva 
en los municipios priorizados tendrá las siguientes etapas:
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1. Convocatoria y divulgación. 
2. Inscripciones. 
3. Aplicación de pruebas Primera etapa. 
3.1 Pruebas sobre Competencias Básicas y Funcionales. 
3.2 Pruebas sobre Competencias Comportamentales. 
4. Verificación de requisitos mínimos. 
5. Aplicación de pruebas Segunda etapa. 
5.1 Prueba de Valoración de Antecedentes. 
6. Conformación de Listas de Elegibles. 
7. Período de Prueba.” 

Delalecturadelanormaencita,esprecisoseñalarque,elusodelistasdeelegiblesparaproveer
nuevasvacantesoaquellasparalascualeselprocesodeselecciónsehayadeclaradodesierto,
nosonetapasquesehayanseñaladoespecíficamentecomopartedelprocesodeselección,lo 
que implica que bajo la óptica de la normatividad arriba indicada no es posible inferir que 
la obligación pecuniaria que se desprende del uso de listas es atribuible a la ESAP, sin 
embargo, la normatividad  no precisa qué entidad debe sufragar dicha obligación.

Sumadoaesto,yanteelvacíonormativodelasdisposicionesarribaindicadas,debeaplicarselo
dispuestoenelartículo30delaLey909de2004,endondeseprecisaque:“ ( … ) Las entidades 
que utilicen las listas de elegibles resultados de los concursos adelantados por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil deberán sufragar los costos determinados por la citada Comisión.”

Por lo tanto,  el pago de uso de listas de elegibles de los Municipios Priorizados para el 
Post   Conflicto, recaerá en cabeza de las entidades nominadoras, quienes deberán asumir 
los costos conforme al artículo 30 de la Ley 909 de 2004 y el artículo 18 del Estatuto 
Orgánico del Presupuesto Público 1, que establece el deber de adelantar las apropiaciones 
necesarias con el fin de atender los gastos de funcionamiento que para tal efecto se 
requiera. 

2. USO DE LISTAS DE ELEGIBLES MUNICIPIOS PRIORIZADOS PDET, CUANDO SE 
TRATE DE MISMOS EMPLEOS O EMPLEOS EQUIVALENTES.

2.1. USO DE LISTAS DE ELEGIBLES PARA PROVISIÓN DE NUEVAS VACANTES 
SURGIDAS CON POSTERIORIDAD AL PROCESO DE SELECCIÓN, EN LA 
CONVOCATORIA MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POSCONFLICTO 
PDET. 

Elartículo2.2.36.3.2delDecreto1083de2015,adicionadoporelDecreto1038de2018,guarda
silenciosobrelaprocedenciaonodelaposibilidaddeefectuarusodelistasdeelegiblespara
empleosequivalentes;porloqueenunejerciciodeinterpretaciónextensivadelasdisposiciones
delartículo31de laLey909de2004,esmenester traeracolación lo instituidoenelCriterio
UnificadousodelistasdeelegiblesenelcontextodelaLey1960de27dejuniode2019,elcual
señala,que:

“ ( … )   las listas de elegibles conformadas   por la CNSC y aquellas que sean expedidas en 
el marco de los procesos de selección aprobados con   anterioridad al 27 de junio de 2019, 

1 Decreto111de1996EstatutoOrgánicodePresupuesto
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deberán usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos que 
integraron la Oferta Pública de Empleos de Carrera -OPEC- de la respectiva convocatoria 
y para cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que correspondan a los  
“mismos empleos (…)”

Enestecaso,elprocesodeselecciónylosacuerdosdelaConvocatoriaMunicipiosPriorizados
paraelPosconflictoPDET,fueronproferidosconanterioridadal27dejuniode2019,porloquele
sonaplicableslasdisposicionescontenidasenelCriterioUnificadodel16deenero2020yen 
consecuencia para  la provisión de las vacantes surgidas con posterioridad al proceso de 
selección, serán solamente aplicables las listas de elegibles que correspondan mismo 
empleo de acuerdo con la definición contemplada en el Criterio arriba indicado y su 
correspondiente aclaración del 06 de agosto del 2020.

2.2. USO DE LISTAS DE ELEGIBLES PARA PROVISIÓN DE VACANTES DE 
EMPLEOS CUYO CONCURSO FUE DECLARADO DESIERTO EN EL MARCO 
DEL PROCESOS DE SELECCIÓN DE MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL 
POSCONFLICTO PDET.

Elnumeral11delartículo2.2.36.3.2delDecreto1083de2015,adicionadoporelDecreto1038
de2018,señalaque,encasodepresentarseempleosdesiertoscomoresultadodelprocesode
selección,estas listasdeelegiblesúnicamentesepodránutilizardemanerageneralpara los
empleosigualesoequivalentesdentrodelosmunicipiospriorizadosporelDecreto893de2017.

Atendiendo las singularidades propias de la Convocatoria de Municipios Priorizados para el
Postconflicto, se hace pertinente aclarar que el uso de listas de elegibles para empleos
equivalentes,asícomolainterpretacióndelasdisposicioneslegales,deberesponderalmarco
normativoestablecidoenlosDecretos893del28demayode2017y894del28demayode2017,
concretamente al enfoque territorial que instituye la construcción de los PDET, y el énfasis
diferencial sobre las particularidades económicas, sociales, educativas y culturales de la
poblacióndelosMunicipiosPriorizadosparaelPostConflicto.

Portanto,elanálisisadelantadoporestaComisiónNacionalsobrelaequivalenciaentrelaslistas
de elegibles para la provisión de las vacantes cuyo proceso de selección fue declarado 
desierto , debe incluir el enfoque territorial, priorizando el uso de la lista de elegibles que
correspondaalmismoempleooempleoequivalentepertenecientea laplantadepersonaldel
mismomunicipiopriorizado,ysóloeneleventoenelquenoseaposiblesuprovisiónconeluso
delalistadeelegiblesdelamismaentidad,seadelantaráelanálisisdelistasquecorrespondan
amismosempleosoempleosequivalentesdeotrosmunicipiosPDET,deconformidadcon la
agrupacióndelDecreto893de2017.

Esasícomo, elusode la listadeelegiblespara losempleoscuyoconcurso fue declarado 
desierto  se adelantará, dando aplicación a los parámetros establecidos en los Criterios
Unificadosdel16deenero20202yel22deseptiembrede20223,enelsiguienteorden:

2CRITERIO UNIFICADO DEL 16 DE ENERO DE 2020 "USO DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 
27 DE JUN10 DE 2019"
3CRITERIO UNIFICADO DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022 “USO DE LISTAS DE ELEGIBLES PARA EMPLEOS 
EQUIVALENTES”



Continuación Circular Externa  de Página 4 de 7

SedeAtenciónalCiudadanoyCorrespondencia:Carrera16№96-64,Piso7
Sedeprincipal:Calle100No.9A–45Torre1Pisos12y13PBX:57(1)3259700LíneaNacionalCNSC:019003311011

www.cnsc.gov.coVentanillaÚnica
Códigopostal110221BogotáD.C.,Colombia

1. Con las listas de elegibles conformadas en el marco del Proceso de Selección de
MunicipiosPriorizados para el Postconflicto, que correspondan a mismo empleo al 
interior del mismo municipio priorizado que ofertó el empleo para el cual se 
declaró desierto el concurso.

2. Con las listas de elegibles conformadas en el marco del Proceso de Selección de
Municipios Priorizados para el Postconflicto, que correspondan a empleos 
equivalentes al interior del mismo municipio priorizado que ofertó el empleo para 
el cual se declaró desierto el concurso.

3. Con las listas de elegibles conformadas en el marco del Proceso de Selección de
MunicipiosPriorizadosparaelPostconflicto,quecorrespondanamismos empleos, al 
interior de los municipios priorizados que se encuentren agrupados en el mismo 
departamento, conformealaclasificaciónefectuadamedianteDecreto893de2017.

4. Con las listas de elegibles conformadas en el marco del Proceso de Selección de
Municipios Priorizados para el Postconflicto, que correspondan a empleos 
equivalentes, al interior de los municipios priorizados que se encuentren 
agrupados enelmismoDepartamento,talcomoseprecisaenlaclasificaciónefectuada
medianteDecreto893de2017.

5. Con las listas de elegibles conformadas en el marco del Proceso de Selección de
MunicipiosPriorizadosparaelPostconflicto,quecorrespondanamismos empleos, al 
interior de los municipios priorizados que se encuentren agrupados en la misma 
Subregión, conformealaclasificaciónefectuadamedianteDecreto893de2017.

6. Con las listas de elegibles conformadas en el marco del Proceso de Selección de
Municipios Priorizados para el Postconflicto, que correspondan a empleos 
equivalentes, al interior de los municipios priorizados que se encuentren 
agrupados en la misma Subregión,  conformea laclasificaciónefectuadamediante
Decreto893de2017.

7. Con las listas de elegibles conformadas en el marco del Proceso de Selección de
municipiospriorizadosparaelPostconflicto,quecorrespondanaempleosequivalentes,
alinteriordelosmunicipiospriorizadosquehayanhechopartedelprocesodeselección.

2.3. CRITERIOS DE USO DE LISTAS DE ELEGIBLES PARA EMPLEOS IGUALES 
Y EQUIVALENTES. 

Enelmarcode las reglasdelprocesodeselecciónpara ingresara losempleosdecarrera
administrativaenlosmunicipiosPDET,elnumeral11delartículo2.2.36.3.2   del Decreto 1083 
de 2015, adicionado por el Decreto 1038 de 2018, estableció lo siguiente:

“ 11.   Lista de elegibles . Finalizado el concurso, la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante acto 
administrativo, conformará las listas de elegibles en estricto orden de mérito. Las listas tendrán una 
vigencia de dos (2) años a partir de su firmeza y tendrá validez únicamente para los municipios priorizados 
en el Decreto-ley 893 de 2017 que hayan participado en la convocatoria, y por consiguiente para las 
vacantes que se lleguen a generar durante este término.  En caso de presentarse empleos desiertos 
como resultado del presente proceso de selección, estas listas de elegibles única  mente se podrán 
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utilizar de manera general para los empleos iguales o equivalentes dentro de los municipios 
priorizados por el Decreto 893 de 2017”. (Negrillafueradetextooriginal).

Encumplimientodelartículo6delaLey1960de2019,laslistasdeelegiblesproductodeun
procesodeselecciónseusaránparaproveervacantesdefinitivasdelos“mismosempleos”o
“empleosequivalentes”,enloscasosprevistosenlaLey.4

Paraefectodelusodelistas,enCriterioUnificadodel22deseptiembrede2020,sedefinieron
losconceptosde“mismoempleo”y“empleoequivalente”,así:

 MISMO EMPLEO. 

Se entenderá por  “ mismos empleos ” , los empleos con igual denominación, código, grado, asignación 
básica mensual, propósito, funciones, mismos requisitos de estudio y experiencia reportados en la 
OPEC, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes 5; criterios con los que en el proceso de 
selección se identifica el empleo con un número de OPEC.  

 EMPLEO EQUIVALENTE. 

Se entenderá por empleos equivalentes aquellos que pertenezcan al mismo nivel jerárquico, tengan 
grado salarial igual, posean el mismo requisito de experiencia, sean iguales o similares en cuanto al 
propósito principal o funciones, requisitos de estudios y competencias comportamentales y mismo 
grupo de referencia6 de los empleos de las listas de elegibles. 

Acordeconloexpuesto,resultanecesariodeterminarelcriterioparalarealizacióndelestudio
deempleosequivalentesdentrodelosmunicipiospriorizadosparaelPostconflicto,enelmarco
delascategoríasenunciadas,asaber:

2.3.1. USO DE LISTAS DE ELEGIBLES PARA LA PROVISIÓN DE EMPLEOS DE 
CARRERA ADMINISTRATIVA DE LOS MUNICIPIOS DE PRIMERA A 
CUARTA CATEGORÍA.

El artículo 2.2.36.2.2   del  Decreto 1083 de 2015, adicionado por el Decreto 1038 de 2018,
establecióenrelaciónconlosrequisitosquedebenacreditarlosaspirantesalosempleosde
carreraofertadosporlosmunicipiosPDETdeprimeraacuartacategoría,losiguiente:

“ Requisitos para participar en los procesos de selección en los municipios de categorías especial, 
primera, segunda, tercera y cuarta . Los aspirantes a ocupar los empleos de carrera 
administrativa en los municipios de categorías especial, primera, segunda, tercera y cuarta 
identificados en el Decreto-ley 893 de 2017 , que sean convocados a proceso de selección por 
la Comisión Nacional del Servicio Civil en cumplimiento de lo previsto en el Decreto-ley 894 de 
2017,  deberán acreditar los requisitos señalados en el manual de funciones y de 
competencias laborales de las respectivas entidades.” (Negrillafueradetextooriginal)

4Vacantesgeneradaspormodificacióndeplanta,oporlascausalesdelartículo41delaLey909de2004.
5 Mismo Grupo de Aspirantes: Grupo de aspirantes a quienes se les evalúa las mismas competencias (mismo
cuadernillo);yaquienesselescalificaconlosmismosparámetrosestadísticosyelmismoponderado(mismosistema
decalificación).
6MismoGrupodeReferenciaoNormativo:Grupoalqueseaplicaelmismocuadernilloysecalificaagrupado.Porlo
tanto,esunagregadoestadísticoqueseráempleadoparaobtenerlacalificaciónestandarizada(usualmentebasada
enelcálculodelamediaydesviacióntípica).



Continuación Circular Externa  de Página 6 de 7

SedeAtenciónalCiudadanoyCorrespondencia:Carrera16№96-64,Piso7
Sedeprincipal:Calle100No.9A–45Torre1Pisos12y13PBX:57(1)3259700LíneaNacionalCNSC:019003311011

www.cnsc.gov.coVentanillaÚnica
Códigopostal110221BogotáD.C.,Colombia

Conformea lanormaencita,elestudio técnicoparausode listasdeelegiblesdeempleos
iguales o equivalentes se efectuará conforme al manual de funciones y de competencias
laboralesreportadoenlaOPEC.

ElestudiodeequivalenciasentreempleosserealizaráconformealodispuestoenelCriterio
Unificadodefecha22deseptiembrede2020,sobre“USODELISTASDEELEGIBLESPARA
EMPLEOSEQUIVALENTES”.

2.3.2. USO DE LISTAS DE ELEGIBLES PARA LA PROVISIÓN DE EMPLEOS DE 
CARRERA ADMINISTRATIVA DE LOS MUNICIPIOS DE QUINTA Y SEXTA 
CATEGORÍA.

El artículo 2.2.36.2.1   del  Decreto 1083 de 2015, adicionado por el Decreto 1038 de 2018,
establecióenrelaciónconlosrequisitosquedebenacreditarlosaspirantesalosempleosde
carreraofertadosporlosmunicipiosPDETdequintaysextacategoría,losiguiente:

“ Requisitos para participar en los procesos de selección en los municipios de quinta y sexta 
categoría.   Los aspirantes a ocupar los empleos de carrera administrativa en los municipios de 
quinta y sexta categoría identificados en el Decreto Ley 893 de 2017, que sean convocados a 
concurso por la Comisión Nacional del Servicio Civil en cumplimiento de lo previsto en el Decreto 
Ley 894 de 2017, y para efectos del   proceso de selección ,  solo deberán acreditar, sin sujeción 
a los señalados en el manual de funciones y de competencias laborales, los siguientes 
requisitos:

Nivel Asesor: Título profesional.
 
Nivel Profesional: Título profesional.
 
Nivel Técnico: Diploma de bachiller en cualquier modalidad.
 
Nivel Asistencial: Terminación y aprobación de educación básica primaria.
 
Los títulos de las disciplinas académicas a exigir para ocupar el empleo serán los que correspondan 
al (a los) núcleo(s) básico(s) del conocimiento o títulos señalados en el respectivo manual 
especifico de funciones y de competencias laborales vigente al momento de reportar los empleos 
a la Comisión Nacional del Servicio Civil.
 
Para el ejercicio de los empleos no se exigirá experiencia.”(Negrillafueradetextooriginal)

En consideracióna la normaen cita y para efectos dedeterminar y aplicar el concepto de
empleosigualesoequivalentes,elestudiotécnicoseefectuaráteniendoenconsideraciónestos
requisitosespecialescontempladosenelreferidoDecreto.

ElestudiodeequivalenciasentreempleosserealizaráconformealodispuestoenelCriterio
Unificadodefecha22deseptiembrede2020,sobre“USODELISTASDEELEGIBLESPARA
EMPLEOSEQUIVALENTES”, en concordancia con lo dispuesto en la normaen referencia,
aplicándoseenestrictoorden,lassiguientescondiciones:

 Severificaránlaslistasdeelegiblesvigentesenlaentidadparadeterminarsiexisten
empleosdelmismoniveljerárquicoygradodelempleoaproveer.
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Nota: Paraelanálisisdeempleodenivelasistencialsepodrántenerencuentaempleosde
diferentedenominaciónquecorrespondanalanomenclaturageneraldeempleos,conelmismo
gradodelempleoaproveer.

 Se identificará qué empleos de las listas de elegibles poseen losmismos o similares
requisitos de estudios del empleo a proveer, conforme lo establecido en el
artículo2.2.36.2.1.delDecreto1083de2015,asaber:
NivelAsesor:Títuloprofesional.
NivelProfesional:Títuloprofesional.
NivelTécnico:Diplomadebachillerencualquiermodalidad.
NivelAsistencial:Terminaciónyaprobacióndeeducaciónbásicaprimaria

Entodocaso,elrequisitodeestudiodeberácorresponderconel(olos)núcleo(s)básico(s)del
conocimiento o títulos señalados en el respectivo manual especifico de funciones y de
competenciaslaboralesvigentealmomentodereportarlosempleosalaComisiónNacionaldel
ServicioCivil,paracadaentidad.

NOTA. Enningúncasoserevisaráelrequisitodeexperiencia,conformelodispuestoenelartículo
2.2.36.2.1del Decreto1038de2018medianteelcualseadicionóelDecreto1083de2015.

La presente Circular fue aprobada en Sala Plena de Comisionados, es sesión del 05 de
septiembrede2023.

MAURICIO LIÉVANO BERNAL
PRESIDENTE
DESPACHODEPRESIDENCIA

Proyectó:  Carlos Fabián Yepes González DACA-PEP
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